
















































































JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
DE BOGOTA D.C.  

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C.  
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).   

Proceso No. 2021– 01304 

  
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para 

lo siguiente:  

PRIMERO: Indíquese   si   existen   otros   acreedores   garantizados 
inscritos sobre el mismo bien y su prelación.  En caso afirmativo 

apórtese copia de remisión a dichos acreedores de la inscripción del 
formulario registral de ejecución.  (Artículo 2.2.2.4.2.3 Decreto 1835 
de 2015). 

SEGUNDO: Deberá allegar el certificado de existencia y representación 
de la entidad demandante expedido por la Superintendencia 
Financiera con una expedición no mayor a 30 días. 
 

TERCERO: Deberá allegar formulario de inscripción inicial de la 
garantía mobiliaria sobre el rodante de placas JWS15F, pues solo se 
allegó el registro de ejecución de la garantía mobiliaria. 

 
CUARTO: Deberá allegar certificado de libertad y tradición del 
vehículo de placas JWS15F con expedición no inferior a un mes, a fin 

de establecer el estado jurídico del rodante. 
 
QUINTO: Deberá indicar el domicilio del demandado. 
  

SEXTO: Deberá indicar como obtuvo la parte demandante y el 
apoderado judicial la dirección electrónica de la pasiva, aportando las 
evidencias respectivas (Decreto 806 de 2020), sin que baste la mención 

de que dicha dirección fue tomada de la base de datos del actor, pues 
deberá   allegar   la   información   de   su   obtención   y   las   pruebas 
respectivas. 

 
 

  



Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 
del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.    

    
NOTIFÍQUESE, 

  

  
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

 JUEZ   
  

 
 
Algg  
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Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref.  No. 110014003040 2021 – 00432 00 

 

Como quiera que se reúnen las formalidades de ley, el Juzgado 

dispone:  

  

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de Responsabilidad Civil 

Extracontractual de menor cuantía promovida por JAVIER LORA 

HURTADO (quien actúa a través de su representante legal María 

Teófila Hurtado Ibarbo), contra ORLER EDISON DE LA CRUZ 

BEDOYA, EMPRESA DE TRANSPORTE MAHIOS S.A.S, COMPAÑÍA 

DE SEGUROS MAPFRE S.A., COMPAÑÍA AUTOPISTA DEL CAFÉ 

S.A. 

  

SEGUNDO: De la demanda córrase traslado a la demandada por el 

término de veinte (20) días (artículo 369 del Código General del 

Proceso).  

  

TERCERO: Notifíquese este proveído a la parte demandada conforme 

a lo normado en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, señalándole a 

la pasiva el término para excepcionar y/o contestar la demanda. A su 

vez, remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

deban entregarse para el traslado.   

  

De igual forma, indíquesele que, una vez transcurridos 2 días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, se entenderá realizada la misma y los 

términos empezarán a correr al día siguiente de la notificación.  

 

CUARTO: Respecto a las medidas cautelares y de conformidad con lo 

normado el artículo 590 del C. G. del P., se le ordena al actor prestar 

caución en suma de $20.240.000.00, para lo cual se le concede el 

término de diez (10) contados desde la ejecutoria de esta providencia.  

  

QUINTO: Téngase al abogado JOSE ARBEY ARENAS ZAPATA como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

  

Se previene a los extremos del litigio que deberán dar aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020; salvo las 

excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento del inciso 3 del 

artículo 2 del Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus 

  



apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

Lagc 
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DE BOGOTA D.C. 
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Ref.  No. 110014003040 2021 – 0876-00  

  
Teniendo en cuenta la solicitud allegada por la apoderada actora, se 

dispone el levantamiento de la medida cautelar de aprehensión que 
recae sobre el vehículo de placas WPR-617 de propiedad del deudor 
ELMER JAVIER SUAREZ PINTOR. 
 

Para tal fin, secretaría ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN Automotores 
para que proceda al levantamiento de la medida cautelar de 
aprehensión, y al parqueadero La Principal-Gachancipa para que 

entregue el vehículo al acreedor garantizado RCI COLOMBIA 
COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO. Realizado lo anterior, se ordena el 
archivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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